
 

 

Universidad de Guadalajara 
Sistema de Educación Media Superior 

Secretaria Académica 
Coordinación de Cultura y Educación para un Estilo de Vida Saludable 

 

CONVOCAN A LA 
 

“Décimo Segunda Edición del 
Campeonato de Grupos de Animación y Coreografías SEMS 2019” 

 
BASES: 

 
1. PARTICIPANTES. 

Estudiantes de las preparatorias de la Universidad de Guadalajara que actualmente cursen el ciclo 
académico 2019-B y que estén matriculados en la escuela por la que participan. 

2. LUGAR Y FECHA. 

Se llevará a cabo el  22 de noviembre de 2019 a las 11:00 horas, en el Coliseo Olímpico de las 
Instalaciones Deportivas del Tecnológico de la Universidad de Guadalajara (Av. Revolución #1500, 
Col. Universidad). 

3. CATEGORÍAS Y RAMAS. 

Disciplina Categorías Rama 
Número de integrantes 

(mínimo y máximo) 

Cheer – Nivel 4 libre Mixto 12 - 24 

Pom – Poom libre Mixto o femenil 10 – 30 

Hip – Hop libre Mixto o femenil 10 – 30 

Jazz libre Mixto o femenil 10 – 30 

 

4. IDENTIFICACIÓN O ELEGIBILIDAD DE ESTUDIANTES. 
4.1. El estudiante debe presentar la credencial, con holograma vigente, expedida por la 

preparatoria a la que pertenece, visible por ambos lados el día de la competencia. En 
caso de no disponer de la credencial, podrá presentar constancia de estudios con 
fotografía, certificada con el sello de Control Escolar de la preparatoria. 



 

 

4.2. El estudiante podrá participar en más de una categoría. 
4.3. Cada preparatoria podrá participar con un equipo por categoría convocada.  
4.4. Todo equipo deberá presentar el día de la competencia la cédula de inscripción 

impresa, debidamente requisitada y anexar la siguiente documentación por 
participante: copia de credencial y constancia de calificaciones con fotografía 
cancelada por el sello de la institución. 
 

5. MÚSICA 
a) Duración.  

5.1. La duración de la música de las rutinas no deberá rebasar dos minutos con 30 
segundos (2:30:00). De lo contrario verificar reglamento vigente de COPBRANDS en 
el apartado deducciones por música. 
 

b) Cabina.  

5.2.  

● Todos los entrenadores deberán 
de llevar su música en memoria 
USB grabada en formato mp3 y 
deberá ser el único archivo en la 
memoria. 

● El responsable del equipo deberá 
poner play durante la 
competencia. 

 
 

● No se recomienda ningún otro 
medio para la reproducción de las 
rutinas. 

● Cada entrenador o responsable 
de poner la música, deberá de 
estar 5 rutinas antes de la 
participación de su equipo, para 
confirmar la memoria USB y su 
contenido con las personas 
encargadas. 

  
 

5.3. El archivo de la música presentada es  responsabilidad directa del equipo participante 
y los jurados penalizarán la rutina; en caso de existir problema con el archivo de audio. 
Se entienden como problemas, los siguientes casos:  

 
● Error de pista. 
● Mala grabación. 
● Error o no lectura en la rutina. 

 
● Ralladuras. 
● Rebasar el tiempo límite 

estipulado. 
 

5.4. La cabina no se hace responsable de USB olvidadas durante y después del 
campeonato.   
 

6. PROCEDIMIENTO Y PERIODO DE INSCRIPCIÓN 
a) Procedimiento de inscripción: 



 

 

6.1. el llenado del Formulario de Inscripción: Ingresar a la plataforma 
http://pac.sems.udg.mx/vida_saludable/ , el usuario y contraseña para el ingreso se 
proporcionan al presidente de la Academia, vía correo electrónico. Dicha plataforma 
se cerrará el día jueves 14 de noviembre de 2019 a las 23:59 horas. 

6.2. Una vez cumplido el punto 6.1, la cédula de inscripción deberá ser impresa, firmada 
con el visto bueno del director de la preparatoria, sello de la institución y rubrica del 
presidente de Academia de Educación Física y Deporte (PAEFyD). Escanear y 
adjuntar a la plataforma, en formato PDF los siguientes documentos por participante: 
kardex certificado, cédula, credenciales vigentes y constancia de calificaciones con 
fotografía cancelada por el sello de la institución. 

6.3. La Coordinación de Cultura y Educación para un Estilo de Vida Saludable (CCEEVS) 
validará la inscripción dentro de uno o dos días hábiles. 

b) Periodo de inscripción 

6.4. A través del procedimiento indicado en el punto 6.1, se podrán llevar a cabo las 
inscripciones de los equipos, que se cerrarán el día jueves 14 de noviembre de 2019 
a las 23:59 horas para todas las categorías y ramas. 
 

7. SISTEMA DE COMPETENCIA Y REGLAMENTO.  
7.1. El Sistema se adaptará en cada categoría y rama en función del número de equipos 

inscritos. Se informará a los delegados de equipos en la junta previa sobre el sistema 
de competencia, donde también se entregará el programa.   

7.2. El Reglamento será el vigente del Cheer Safety Rules y Dance Safety Rules de la 
COPBRANDS International Sport Company, que podrán descargarse en la plataforma 
de inscripción. 

7.3. Reglamento General de Competencia del Comité Organizador y anexo técnico. 
 

8. VESTIMENTA O UNIFORMES DEPORTIVOS. 
8.1. Cada equipo deberá presentarse a su competencia con la vestimenta o uniforme que 

designe cada preparatoria.  
8.2. Es deber del equipo portar la vestimenta o uniforme completo. 

 
9. PREMIACIÓN. 

9.1. Trofeo para primero, segundo y tercer lugar por disciplina y rama.  
 

10. ARBITRAJE Y JUECES. 
10.1. Serán designados por el Comité Organizador. 
10.2. El juez y/o comité organizador podrá solicitar y verificar la documentación presentada 

por cada equipo antes y durante la competencia. 
 

11. HOSPEDAJE. 
11.1. El Comité Organizador no brindará hospedaje 



 

 

 
12. ALIMENTACIÓN Y TRANSPORTE.  

12.1. La alimentación de deportistas, entrenadores y delegado correrán a cargo de la 
preparatoria participante, así como el transporte para los desplazamientos. 
 

13. JUNTA PREVIA. 
13.1. Se llevará a cabo el día viernes 22 de noviembre de 2019 a las 9:00 horas en el 

Gimnasio de Usos Múltiples (GUM) de la Universidad de Guadalajara, ubicado en las 
Instalaciones Deportivas del Tecnológico, en Av. Revolución no. 1500. Col. Olímpica, 
C.P. 44840, ciudad de Guadalajara. 
 

14. TRANSITORIOS.  
14.1. Los casos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por el Comité 

Organizador  y su fallo será inapelable. 

 

 

A t e n t a m e n  t e 
¨ Piensa y Trabaja¨  

Guadalajara, Jalisco a 04 de Octubre de 2019. 
 

 
 

Mtra. Sofía Villaseñor González 
Coordinadora de Cultura y Educación para un Estilo de Vida Saludable 

 


